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Serán suscrito res torzoeot á U Gmcei* todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo* que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las ; respectivas 
provincias. 

(/tíal orden dt 36 dt Setkmbrt de 1861J 

Se declara texto oficial, 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta dt Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao de Febrero de t86i.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

de la plaza para el dia 13 de Mayo de 1895, 
Pirsda y vigilancia. Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 

kr« lia, Sr. Comandante del n ú m . 72 , D . Aniceto 
ieoez Eomero.—Imaginaria, Sr, Comandante del 
i. 70 D . Adel Landa Coroaado.—Hospital y 

f'Jyigiones n ú m . 72 , 3.o C a p i t á n . — V i g i l a n c i a de 
incú jé núm. 72, 3.o Teniente.—Paseo de enfermos, 

72.—Música en la Exposición, n ú m . 70. 
ganJle órden de 8-. E . — E l Comandante Sargento 
el lt jor, interino Eduardo Moreno Esteller. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0 edificios. 

quelos Sres. D. Apgel Bello y Ü. Nicasio Pansalan, 
seryirán presentarse en la Sección de Impuestos 

ndal(iirectos «Nfgociado 3.o de edificios,» de esta I n -
«iencia general en horas hábiles de oficina, para 
írsrles de asuntos que les concierne, 
íanila, 6 de Mayo de 1895.—El Subintendente, 
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García Cortés. ;1 
HONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

DE MANILA. 
^ende en pública subasta lo siguiente:«=• Diez 

gretas viejas, dos rondenas de hierro id . cinco palas 
fes, cinco azadas id . cinco rondanas de madera 

dos id . de id . con ganchos id . seis id . de i d . 
f1 ganchos i d . des martillinas id . dos picos, tres 

viejos cinco zapapicos id . una escuadra de 
¡f m) vieja, una id . de madera id . una cadena de 

metios id . uca criba de alambre rola, nn 
'tete de hierbo 10(0, un c&van de madera inútil, 

Jte grepas de hierro, seis ventanas de madera 
las piedras de diferentes formas y clases qoe 
al cesfado del edificio y en el cuartel de Bcm-
de Santa Cruz, 

lodo ello en el estado en que se encuentra qoe 
«de verse los dias no feriados en el Monte de 

Sfi admiten preposiciones que cubran el tipo de 
Pfsog en progresión ascendente, adjudicándose 
e' acto de remate al mejor postor el cual hará 
^go inmediatamente quedando obligado á sacar 
Rectos comprados en el término de Sdiascon-

, ^ desde el remate, 
f admiten proposiciones hasta el día 16 de Mayo 
x ^ o á las diez y media de su mañana , 
t anila, 9 de Mayo de 1895.—Manuel de Villava. 
ü' 

í¡im^ari0 ^e Guerra Interventor del Hospital 
^ de esta plaza. 

en superior por el término de dos afios y un ,it* 
daDt! 
liÓOl 

j , - saber: que teniendo que contratar en vir tud 
aen superior por el término de dos afios y un 

• 1 asi conviniese, la adquisición y entrega de los 
el V artícal08 (le inmediato consumo necesarios 

' N ^ i ^ t a r ^e es*a p'aza dorante dicho 
^ 86 conyoca por el presente á una pública 

Üo i !lcitación quQ tendrá lugar el dia 15 de 
+ próximo venidero á las diez de su mafiana en 

la oficina de esta Comisaría, sita en el espresado 
Hospital con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto todos los dias no feriados de 
nueve á doce de la maí iana en la citada dependen
cia y al de precios límites que se publicará oportu
namente. 

Las proposiciones estarán redactadas en papel del 
sello lO.o con arreglo al modelo adjunto é i rán acom-
pafladas de las cartas de pago del depósito corres
pondiente para licitar, 

Manila, 10 de Mayo de l895 .=Manoel Bedmar. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N , N . vecino de . . . * calle de . . . . ente

rado del anuncio, pliego de condiciones y de pre
cios límites, para contratar por el término de dos 
años y nn mes más, si asi conviniese, la adquisi
ción y entrega de los víveres y artículos de inme
diato consumo, necesarios en el Hospital militar de 
esta plaza durante dicho periodo, se compromete á 
tomar á su cargo el servicio correspondiente á ta l 
errupo (en letra) ñor los prec ia límites marcados ó 
con la rebaja del tanto por cieato sobre su total 
importe. 

Fecha y firma del proponente. 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINISRTACION 
DEL ESTADO. 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á los Sres. que á continuación se expresan á fin de 
que comparezcan en este Centro á recoger los fa
llos absolutarios que & cada uno le corresponde, 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
esta Dependencia, debiendo efectuar su presentación 
en el improrrogable ptazo de 30 dias á contar desde 
esta fecha. 

A 
Don Adolfo García, Subdelegado de Tayabas; 

I>. Alejandro Escudero, Administrador de Antique; 
D . Alejandro Fernandez, Subdelegado de Nueva 
Vizcay»; D. A'fredo Miguel, Administrador de Min -
doro; D, Andrés Coll, Subdelegado de Calamianes; 
D . Angel Bascaran, Administrador de Nueva V i z 
caya; D . Angel Tapia, id. de Pollok; D. Antonio 
Bolrda, id . de Bulacán; D. Antonio Chapoli, i d . de 
Pangasinan; D , Antonio Greño, id . de Isla de Ne
gros Oriental; D. Antonio Jimeno, i d . de i d . ; 
D. Antonio Keiser, i d de Iloilo; D, Antonio Mar
cos. Guarda-a lmacén de este Archipiélago; D, Anto
nio Marte), i d . de Pollok; D. Antonio Muniani, i d . 
de Lepanto; D. Antonio Zegri, Subdelegado de Rom-
blon; D. Arcenio de Hevia, Administrador de Nueva 
Ecija; D. Arturo Llopiz, Subdelegado de Paragua; 
D. Augusto María Fors, Administrador de la La
guna y D . Aureliano Pont» id . de Isabela de Luzon. 

B 
Don Bernan(Jino Herrarte, Subdelegado de Zam-

boanga D. Blás Pérez , Administrador de Lepanto. 
G 

Don Cayetano Oliver, Subdelegado de Cebú; don 
Camilo Fernandez, Administrador de Islas Batanes; 
D. Cándido Obanza, Subdelegado de la Paragua; 
D. Carlos Delegado, id. de id ; D. Carlos Fernandez, 
Administrador de Isla de Negros Occidental; don 
Carlos Villarragot, Subdelegado de Camarines Norte; 
D . Cecilio Gutiérrez, Administrador de Misamis; don 
Claudio Palasuelo, Subdelegado de Bataan y don 
Clemente Domínguez» Administrador de Lepanto. 

D 
Don Dámaso Gómez, Subdelegado de Camarines 

Norte; D. Domingo Ochagavia, Administrador de 
Zamboanga; D . Dámaso Rodríguez, id . de la Pam -
panga y D. Daniel Garza id . de Pollok. 

E 
Don Eduardo Asnero, Subdelegado de Tarlac; 

D. Eduardo Casanova, i d . de id. ; D. Eduardo Mar
t in , Administrador de la Laguna; D. Eduardo Gar
cía, id . de Lepanto; D. Eduardo Orduña , Subdele
gado de Bataan; D. Eduardo Romero, Administra
dor de Bataan; D. Eduardo Saavedra, i d . de Sa
mar; D. Emeterio Ruiz, id . de id . ; D. Enrique Cas-
tel lvi , i d . de Tarlac; D. Enrique Godino, i d . de 
Samar; D. Enrique Puig, id . de llocos Sur; D . En
rique Sánchez, i d . de Bulacan; D. Enrique V i l l a -
campa, Subdelegado de la Paragua; D . Eugenio 
Gutiérrez, Administrador de la Laguna; D. Euge
nio Urrut ia , id . de Ambos Camariner; D . Eulogio 
Fernandez, id . de Nueva Ecija y D. Evaristo P i -
eazOi Subdelegado de Capiz. 

F 
Don Federico Cañedo, Administrador de Tayabas; 

D, Federico García , Subdelegado de Albay; don 
Federico Rubio, id . de la Union; D. Fernando Ro
jas, i d . de Misamis; O. Fidel A. Moas, Subdelegado 
de la Paragua; D. Francisco Aragón, Administra
dor de Zambales; D. Francisco Báscon, Subdele
gado de Rombloo; D . Francisco ..Gastambide, A d 
ministrador de Tarlac; 0. Francisco Herrera, Sub
delegado de Cebú; D. Francisco Martínez, Adminis
trador de Nueva Vizcaya; D. Francisco de P. Gon
zález, id . de Bataan y D. Francisco Rosado, idem 
de la Pampanga. 

G 
Don Gabriel López, Subdelegado de Nueva Viz 

caya; D . Gabriel Martínez, Administrador de Ga-
vite; D. Genaro Ruiz, id . de Miodoro; D. Gonzalo 
Montalvo, i d , de Ambos Gamarinep; D. Gregorio 
Martínez, Subdelegado de Mindoro y D. Gregorio 
Pérez , Administrador de Zambales. 

H 
Don Hilario Rivero, i d . de Cavile. 

I 
Don Ignacio Díaz. Administrador de Bulacan; Don 

Ignacio Fernandez, i d . de Basilan y O. Isidro M . 
Salaverri, Subdelegado de Calamianes. 

J 
Don Joaquín Bengochea, id . de Bohol; D. Joaquín 

del Alcázar , Administrador de Isla de Negros Occi
dental; D. Joaquín Chacón, Subdelegado de Albay; 
D. Joaquín Fernandez Norro, Administrador de 
Zambales; D, Joaquín Rajal, id . de Davao; O. Joa^ 
quín Torres, i d . de Pangasinan; D. Jesús González, 
id . de Samar; *D. José Blanco, i d . de Sur ígao; Don 
José E . Calleja, i d . de Samar; D, José Caraballo, 
id . de Surígao; D. José Castellanos, Subdelegado de 
la Laguna; D. José Codevilla, Ordenador ganeral de 
la Ordenación de Pagos; D, José Cores, Subdelegado 
de Davao; D. José Díaz, Administrador de A b r a ; 
D. José García, i d . de Iloilo; D . José Gües, Admi-» 
nístrador de la Union, D . José Jiménez, i d . de A l 
bay, D . José Llobregat, i d . de Isabela de Lnzoia5 
D. José Mantilla, i d . de id . , D, José M . a Jiménez» 
id . de Basilan, D. José Montero, id . de llocos, Doa 
J o s é Morales Subdelegado de Manila, D, José N a -
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fíez. Administrador de Isla de Negros Oriental, Don 
José Panlagua, id . de Islas Batanes. D . José Pas
tor, i d . de lloilo, D . José Ramírez, Director de la 
Casa de Moneda de esta Capital, D. José Sanhez, 
Administrador de Ambos Camarines, D . José Sart-
hou, id. de Leyte, D . José Valdivielso. i d . de Zam-
boanga, D.Juan Alvarez, Subdelegado de Tayabas, 
D . Juan B . Vera, Adrainistrador de l lo i lo , D . Juan 
Gandullo, id . de Islas Batanes, D . Juan García id . 
de Isla de Negros Oriental, D . Juan Ruiz, Subde
legado de Masbate y Ticao, D . Juan Sierra, id . de 
Samar y D. Juan Soto, Administrador de Capiz. 

Don Luis Alvarez, Administrador de Manila; don 
Luis Cadarso, Subdelegodo de Carolinas Orientales; 
D , Luis Caraza, Subdelegado de Morong; D . Luis 
Pastor, Administrador de Isabela de Luzon y don 
Lnis Rodríguez, i d . de la Laguna. 

M 
Don Manuel AUcar, id . de Bulaean; D . Manuel 

Arias, i d . de Marianas: D. Manuel Bordoy, id. de 
Surigao; D. Manuel Bores, id . de llocos; D. Manuel 
Brabo, Subdelegado de Marianas; D. Manuel Gil , 
Administrador de Isla de Negros Oriental; D. Ma
nuel González, Subdelegado de Zambalez; D . Ma
nuel Hernández, Administrador de Romblon; don 
Manuel Labora, i d . de la Pampanga; D. Manuel 
Morlins, i d . de la Union; D. Manuel Sánchez ídem 
de Surigao; D , Manuel Torres, i d , de Masbate y 
Ticao; D. Mariano de la Cortina, Subdelegado de 
Mindoro; D . Mariano Vallejo, Administrador de 
llocos Sur; D. Martin Piraces, i d . de Isabela de 
Luzon; i ) , Matías Molina, i d . de Albay; D. Matías 
González, i d . de Tayabas; D. Mauro Ruiz, id . de 
l loi lo; ÍJ. Miguel Abriat, Subdelegado de Carolinas 
Orientales; D . Miguel García, Administrador de 
llocos Norte; D. Miguel Ruiz. Subdelegado de A l -
bay¿ y D . Miguel Sanz, id . de la Pampanga. 

P 
Don Pablo Martínez, Subdelegado de Mindoro; 

D . Pedro Fernandez Arias, Administrador de Bu
laean; D . Pedro González, id . de la Isabela de L u 
zon; D . Pedro Martínez, i d . de Ley te y D. Pi-oto 
Pujoli i d . de Pangasinan. 

R 
Don Rafael Cabezas, Subdelegado de la Paragua; 

D. Ramón Caballero, Administrador de la Union; don 
R a m ó n Orellano, id . de la Laguna; D. Ramón Re
yes, id . de Cayite; D . Ramón Rubio, id . de Leyte; 
D. Ricardo García, i d . de la Laguna; D. Ricardo 
Muller, id . de Zambalez; D. Rogelio Civeira, idem 
de Nueva Eeíj'a y D . Rogelio García, id . de Cavite. 

S 
Don Sandal ío Pé rez , Subdelegado de Barias; don 

Saturnino Preciado, Administrador de Aotique; don 
Segundo Alvarez, id. de la Pampanga; D , Serafin 
Cano, id . de Albay, y D. Sertorio M.a Fernandez, 
i d . de llocos. 

T 
Don Tiburcio Nuñez, i d . de Zimboanga; D . T i 

moteo Caula, Subdelegado de Nueva Vizcaya; don 
Timoteo Rodríguez id . tle Davao y D. Tomás Gar
cía Administrador de la Aduana de Meriel* 

V 
Don Valentín Moreno, Administrador de Zamba

jes; D . Vicente Merino, id . de Bulacáo; D . Vicente 
Gibes, i d . de Camarines; D . Vicente Veía , Subde
legado de Cottabato; D. Víctor Ruiz, Administrador 
de Surigao; D . Víctor Sanz, id . de Lepante y don 
Víctor Varona, Colector de Santa Cruz del Sur 
(Cuba). 

Manila, 3 de Mayo de J895.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 2 

DIRECCION GENEML DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 27 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
que el día 7 de Junio próximo venidero á las diez de 
BU m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Bohol, subasta pública y simultanea 
para arrendar por un trienio el Impuesto de carrua-
ges, carrog y caballos de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de trescientos veinte 
pesos treinta y cuatro céntimos (pfs. 320,34) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio

nes inserto en la Gacetc oficial núm. 524 correspon
diente al día 9 de Judo de 1893. 

Dicha subasta tendrÉ lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la ca
sa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado día . Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garan t ía 
correspondiente. 

Manila, 3 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo SoUer. 2 

El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 27 
del mes próxiouo pasado ha tenido á bien disponer 
que el día 7 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mabana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general, y en la Subalterna 
de la provincia de Antique, subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el Impuesto 
de carruajes, carros y caballos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de quinientos 
sesenta pesos cincuenta y cinco céntimes (pfs. 550t55) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 289 
correspondiente al dia 18 de Octubre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañiodo 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 3 de Mayo de 1894. - E l Jefe de la 
Seccción de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Iltmo. SP. Director general, por acuerdo de 27 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de la Pampanga, subasta pública y s imultá
nea para arrendar por un trienio el Irnpuesto de car-
ruages. carros y caballos, de dicha provincia, bajo 
tipo en progresión asceadente de tres mil novecien-
tos ochenta y seis pesos ochenta y seis céatimoa 
(pfa. 3986 86) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 115 correspondiente al dia 26 de A^rií de 
1894 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa nüm. 1 de la caile del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10 o acompañando precisa
mente por separado el documento de garan t ía cor
respondiente. 

Maoilf», 3 de Mayo de 1895. —El Jefa de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo SoUer, 3 

El I l tmo, Sr. Director general, por acuerdo de 
27 del mes próximo pasado ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 de Junio próximo venidero á 
las diez de su mañana , se celebre ante la Junta 
da Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subaitórna do la provincia de BUaogas, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de carruajes, carros y caballos de d i 
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuatro mil novecientos cincuenta pesos noventa 
y dos céntimos (pfd. 4.950'92) anuales, con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial nüm. 100 correspondiente al dia 
11 de Abr i l de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita ea la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á I^s diez en 
punto del citado dia. Los que desean optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de ga ran t í a 
correspondiente. 

Manila, 3 de Mayo de Junio de 1895, =E1 Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo SoUer. 2 

E l I l tmo. Sr. Director general, por acuerdo de go. 
del mes próximo pasado ha ten idoá bien disponer, jd 
el dia 7 de Janio próximo venidero á las diez ^ 
mañana , se celebre ante la Junta de Almoneda^ jctf 
esta Dirección general y en la subalterna de U ^ ŝ. 
vincia de Abra , subasta pública y simultánea p .̂a 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ^ jtro 
líos de dicha provincia, bajo el tipo ea progre^ dosc 
ascendente de m i l quinientos sesenta y un ^ ^ á 
cuarenta y cuatro céntimos (pfs. 1561*44) darai PeI 
el trienio, con entera y estricta sujeción al plie $m 
de condiciones i aserto ea la c Gaceta oficiali jjuqaí 
mero 253 correspondiente al dia 12 de Setiem| jo. 
de 1894. sVo£ 

Dicha subasta t e ñ i r á lugar en el Salón d6aciÉtta 
públicos del expresado Centro directivo, sita ej ¡anc 
casa n ú m 1 de la calle del Arzobispo esquina í \\. 
plaza de Moriones en Intramuros, k las diez ea pu, 
del citado dia. Los que deseen optar en la referi 12. 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extsjefl| 
didas en papel del sello 10.o acompañando preoii l.o 
mente por separado el documeato de garaatíaj %o 
rrespendiente. ¡e ce 

Manila, 3 de Mayo de 1895 — E l Jefe de la ^ 3,o 
oión de Gobernación, Eicardo SoUer. 4.0 

Pliego de coadiciones que forna est i Direcei 5,0 
general, para saca rá subasta pública y 8ÍmuUáiij0I1o 
ante la Junta de ÁlnDaedas de la nahma y en g,o 
subalterna de Abr<t, el arriendo del juego dej7(. 
líos de dicha provincia, redactado con arreglo! ^ 
l i s disposiciones vigeites para la ooatra la í 
de servicios públ icos . 

Obligaciones de la Dirección general. 

1.a Se arrienda ea pública almoneda el servil M 
del juego da gallos de la provlncU da Abra, bî 6 
el tipo ea progresión ascendente de pfs. I S S l ' ^ 8 ^ 

í£.a La duración de la coatrata será de tres añ M 
que empezarán á contarse desde el dia en qae ín^| 
notifique al contratista la aprobacióa por el Sxoi H 
Sr. Director ge iera l do Admia is t rac ión Civil, ^ ^ 
la escritura de obligaoióu y fianza que dicho 
tratista debe otorgar, sienpre qae la anterior 
trata hubiere terminado. Si á la notificac óa l^lel 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminal 
la posesión del nuevo contratista será forzozana11120 
desde el dia siguiente al del fe aecimiento 
anterior. 

3.a En el caso de disponer S. M . la supreí ^ 
de este servicio, la Dirección geaeral se reserv» 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
contratista, con medio año de ant ic ipación. 

Obligaciones del contratista. 
4 . a Introducir ea la Tesorer ía Central ó 

Gobierno P. M. de la proviocia de A' 
por meses aatieipado^ el importe de 
contr , i t i . E l primer ingreso t end rá efecto el ri\t 
dia en que haya de posesionarse el contratista, y 
sucesivos ingresos iadefeatiblemente en el misono1 
e i que vence el anterior. 

5. a Se garan t iza rá el contrato coa una íi^ e; 

arál 
Ú 

K 
LlJ 

ivorl 
l í t 

Le 
Hil 
lebj 

equivale ate al 10 por 100 del importe total 
servioio, que debe prestarse, en metálico ó 
lores autorizados al efecto. 

6. a Guaado por inoamplimieato del contrafc lf 
a l oportuno pago de cada plazo, se dispusiere 
verifique del todo ó parte de la f i ioza , quedara" 
gado á repoaerla inmediatameate, y si así no 
verificáse, sufrirá la multa de veinte pesos 1 
cada dia de dilación; pero si és ta excediese r 
quince dias, se dará por resciadida la c o n t r i ¡j 
perj aicio del rematante, y con los efectos prfl^ 
dos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 ^¡ rus 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no t end rá derecho á cf06 ¡i 
le otorgue por la Administración, ninguna t Q ^ ior 
r ac ióa por cilamidides públicas como pestes, ^ ler 
bres, escaséz de numerario, terremotos, iaunfl*1 
nes, íacendios y otros casos fortuitos, pues <lFLJ iap 
se le admitirá niag m recurso que presente 
gido á este fin, J 

8. a L a oonstrucoióa de las galleras será ^ 
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y es tarán arregladas al plano que la auto-
8 ^ " ¿ e la provincia determine, debiendo tener 
I on cero0 proporcionado y las condiciones de 
^ j ^ a d , venti lación, decencia y demás indispen-

)a E l establecimiento de éstas, t e n d r á lugar 
{r0 de la población y á distancia que no exceda 

¡cieatas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 
de n ingún modo en s i t ioi retirados n i sin p ró -

, permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
? JJderlo ó designar otro diferente del propuesto, 

siempre dentro de dicho radio. 

•m\ JO. asentista cobrará seis céntimos y dos 
^oSj ^e Peso ft^rte por la entrada de la primera 

aCj értQ, y otros seis céut i tnoi y dos octavos en la 
en .anda. 

[M i l . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
jpu, ĵmos y cuatro octavos de peso fuerte. 
pr i 12. P o d r á abrir laa galleras y permitir j u g a -
lexti u en Ios ^as siguientes; 
re(¿ io Todos los domingos del a ñ o . 

2,o Todos los demás dias que señala el almana-
iecon una cruz. 

S, 3,0 E l l únes y már t e s de carnestolendas. 
4.0 E l tercer dia de cada una de las Páscuas 

eoei 5,o Tres dias en la festividad del Santo Pa-
o de cada pueblo. 

g.o E n los días y cumpleaños de SS. M M . y A A . 
jk,o E n las fiestas Reales que de ó r d e a supe-» 
jrse celebren, el n ú m e r o de dias que conceda la 

en 
de 
h1 
ía31 ireccióa general. 

]3. Cuando el contratista no haya levantado ga
leras en todos los pueblos del contrato, para la 

irv¡i ilicacion del apartado 5.o de la condición anterior, 
í ^jje permitirá celebrar los tres dias de jagadas de 
418 Suatos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el m á s inmediato en que exista corres-
35 jodiente al mis no grupo ó contrata. 

EQ todos estos caaos, el contratista deberá ocu« 
r¡\ iir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 

lo cr I116 ^a ^e verificarse la fiesta, á la Direcoión 
|r i e r á l de Adminis t rac ión Civil por conducto del 
L jbbierüo de la provincia. 

Tan luego los Goberoadores de las provincias de 
..jjjlízóa, reciban la in-tancia del contratista, recla-
¿e larán inmediatamente de los R R . CC. Párrocos 

Gobernador cilios, noticias precisas y exactas que 
)rej istifiquen ser cierto lo que exponga el contratista, 

jrvá LleQado este requisito, e levará con su i c ío rme 
riso ivorable ó negativo al expresado Centro directivo 

I incidente ío rmado al efecto. 
Us contratistas de las provincias de Visayas 

ell Miüdanao. que no tienen levantada gallera en el 
^webio donde se celebra la festividad del Santo 

'atronG, ocurrirán con diez dias de ant icipación 
•.Pilque ha de verificarse la fiesta, al Gaberna-

mis . „ , , . . 
wüe la pro'viacia respectiva. 

r ^ Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
|ín0 âs y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
^ îban con tal motivo, formarán un incidente como 
, | |e indica aateriormeote. 

j Solamente es ta rán abiertas las galleras 
'eS(ie que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 

sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 

ere 
cerrarse á las dos de l a tarde. 

14 ^ ' ^aando la fiesta de una cruz caiga en 
flo | a"n§^ el asentista, prévio conocimiento del 
. i ^ de la provincia, podrá abrir las galleras en 
¡ge ^ siguiente háb i l . Igaalmente se h a r á esta 

[ R e a c i a cuando uno ó más días de los tres del 
3?e!^o Patrono de cada pueblo ó de los de SS. M M . 

deí ^ ca^gaTi ea Domingo ó fiestas de una 

^Í^- Fuera de los dias que se determinan en 
jniii art- 12 con la aclaración del anterior, y en las 

|0ras designadas en el 14, se prohibe abrir ga-
¿ g i ^ s ni jugar gallos en n ingún otro del año; no 
•i6 Jn<?0 permitido al asentista, subarrendadores n i 
á , . lonlares solicitar permiso extraordinario para 
l o a r l o . 

^ - E l asentista ó subarrendador, son los únicos 

que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los art ículos 12 , 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien* 
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se a t endrá á lo dispuesto en 
el Eeglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861 , 
aprobado por Real ó rden de la misma fecha, así 
como también en las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á los es-
tremos que no se encuentren espre^ados en este 
pliego, y las que no resulten en oposición con estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se i r róguen en la extens ión de la escritura^ 
que dentro de los diez dias hábiles sigaientes al ea 
que se le notifique la aprobaoióa del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Direocióa general 
para los efectos que procedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antea de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen cont inuarán e l servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resaltados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjuiicirse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sia que 
esta prórroga pueda exceder de seis mases del té r 
mino natural. 

[Responsabilidades que contrae e1- rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las coa-

díoiones de la escritura ó impidiere que el otorga
rme ato se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se t endrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración teaga lagar, se ce lebrará un 
nuevo remate bajo iguale» coadicioaes, pagmdo el 
primer rematante la difereacia del primero al se-
gaado y satisfaciendo á la Adminis t ración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora e i 
el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secues t rarán los bieaea hasta cu
br i r el importe probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase pro 
posición alguna admisible, se ha rá el servicio por 
adminis í racióa á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como lioitador, es c i r -

cuosiancia de rigor haber constituido al efecto ea 
la Caja de Depósitos ó Admia i s t rac ión de Ha
cienda públ ica de la provincia ds Abra , la 
cantidad de 78 pesos y 7 oóa t imos , cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura, en el 
trienio de la durac ión , debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposic ión. 

25. La calidad de mestizo,, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de l ici tar en esta contrata. 

26. Los licitadores p resen ta rán al Sr, Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
10.o firmadas bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además ea el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores ea sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y ea guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documeato de depósito de que habla la ooadición !&4. 

28 . No se admi t i rá proposición algaaa que al

tere ó modifique el presente pliego de condiciones^ 
á excepción del ar t ículo l . o que es e l del t i p o » 
en progresión ascendente. 

29. No se admi t i r án después mejoras de nin^ 
guna especie relativas al todo ó parte alguna de l 
contrato. E a caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de A d 
minis t ración Civ i l de estas Islas, y á cuyas altas fa-
oultades compete resolver las que se sasoitea eot 
cuanto tengan relación con el cumplimiento de£ 
contrato, pndtendo apelar después de esta resolu
ción al Tr ibunal Coutencioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó m á s pro* 
posiciones que sean las más ventajosas, se abr i rá , 
licitación verbal por na corto término, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquella»,, 
adjudicándote al que mejore m á s su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultaren iguales, se ha rá la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente e x i 
g i r á del rematante que endoje en el acto á favoe 
de la Dirección general de Administración c i v i l 
y con la aplicación oportuna, el documeato da da-
pósito para licitar, el cual no se cancelará hisw* 
tanto que se apruebe la subasta, y ea su v i r t u d sa 
escriture el coatrato á satisfaccióu de la Oireocióai 
general. Los demás documentos de depósito serán, 
devueltos sin demora á los interesados. 

32 . Esta subasta no será aprobada por la D i 
rección geaeral de Administracióa c iv i l hasta qu® 
se reciba el expediente de la que deba celebraras 
en la provincia, cuando fuóse simultáneamentei , í i 
cuyo expediente se un i r á el acta levantada, f i r 
mada por todos los Señores que compusieren l a 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisióu del contrato, no le re levará esta o í r -
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera e l 
interés del servicio, quedan advertidos los l ici tada-
res y el contratista de que aquella se acordará c a á 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se ler 
haya aprobado por la Dirección geaeral de A d m i 
nistración Civi l l a escritura de fiajz* qxe otorguaL 
p a r i el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derecho» 
respectivos en papel de pagos al E í U d o , para 1* 
ex tens ión del t i tu lo que le correspoide. 

No se admi t i r á pliego alguno sin que el Sr. B a -
cribaao de Gobierno anote en el mismo la pre-
s e a t a c i ó i de cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si soa Espmoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinosj eosr 
sujecióa á lo que determina el caso 5 o del art. 3 a 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju
nio de 1884, y decreto de la Intendencia gener-tL 
de Haoienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1 8 9 5 . — E l jefe de la Saa-
ción de Gobernación Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. . . . vecino de ofrece tomar á su cargo por ; 
t é rmiao de tres años el arrieudo del Juego de ga
llos de la provincia de Abra, por la cantidad $ a i 
pía cént imos y con entera sujeción al pliego de^: 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompma por separado el documeato que acre
dita haber impuesto ea la Caja de Depós i tos l * 
cantidad de 78 pesos y 7 céa t . importe del oincov 
por ciento que expresa la condición 24 del refer id/ 
pliego. 

Manila, da de 189 
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Edticos. 
Don Boseido Rttfkttm y Reqvesens, interino Juez de l.« initancit 

del distrito de Tondo de est» Capital. 
Hsgo saber: Que en el sumario que instruyo por hurto núm. 3460 

contra Juan de la Cruz, he «cordado en proTÍdencia de este di» 
la publicación de la presente requisitoria por la cual cito, llamo y 
emplazo á dicho procesado Juan de la Cruz, soltero, de 15 aDos de 
eded, natural de Guiguimo de la provincia de Bulacan, para que en 
el término de 30 días, contados desde el siguiente al de su inser
ción en la Gaceta de Manila, comparezca en mi sala audiencia 
establecida en el arrabal de Tcndo calle Salinss núm. 17 con el 
objeto de contestar á los cargos que le resultan en la citada causa, 
siendo apercibido que de no verificatlo así será declarado rebelde 
7 le pará el perjuicio i que hubiere lugar. 

Con tal motivo ruego y ercargo á todas las autoridades tanto 
civiles como Militares, procedan á la busca del espreaado sujeto 
cuyas seflss persona'es no cor.stan en la causa de referencia por 
hallarse ausente el mismo pues en el caso de ser habido lo condu
cirán en concepto de preso á mi disposición en este Juzgado. 

Manila, á 10 de Mayo de 1895.— Rosendo Rufasta.^—El Escribano, 
P. H . N'ario Lapita. 

Don Manuel García y García, Juez de i.a instancia en propiedad 
de esta provincia de Tayíbas, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones el infranscrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Pe
dro Fasamba, hijo de Cipriano y de Baldomera Acuña, ya difuntos, 
natural de Atimonan y vecino de Lucena, de esta provincia de 2$ 
aCos de edad, soltero, de oñcio jornalero, del barangay núm. 20 que 
administra D. Donato Alba, para que en el término de 30 dias, con. 
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oñeial de 
Manila, comparezca en este Juzgado para ser notificado? en la pro. 
videncia recaida en la causa núm. 4203 que instruyo contra el mismo 
por robo, apercibido que si asi lo hiciere se le oirá" en justicia,|que 
de lo contrario se suspenderá el curso de ella con respecto al mismo 
hasta que se presentare ó fuere aprehendido. 

Dado en Tayabas á 3 de Mayo de 1895.—Msnuel G. García.— 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Alejando Testar y Font, Juez de i.a instancia de este distrito de 
Barotac Viejo, que de estar en el actual ejercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
D . Rufo Alinai", de 48 sfios de edad, casado, labrador, natural y 
vecino de Arebalo que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado para ser notificado de la Real sentencia de 
S. E. el Superior Tribunal recaida en la causa núm. 346 en el 
bien entendido que de no hacerlo pasado dicho término se tendrá 
por evacuada dicha notificación. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q. r>. g.) y 
por su menor edad, de su Augusta Madre D.a María Cristina, exhorto 
y requiero h. todas las autoridades tanto civiles como militares para 
que se sirvan disponer su busca y captura y caso de ser habido 
ice lo remitan á este Juzgado y á mi d sposición. 

Dado en Pototan á 29 de Abril de 1895.— Alejando Testar y 
Font.— Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Rafael Farias y Velasco, Juez de i.a instancia en propiedad 
de este distrito de Bacolcd, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones el infrescrito actuario da fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados chinos 
infieles L im Coco, soltero, de 29 tños de edad, natural de Targua, 
Imperio de China, vecino de la Carlota, de este distrito y traficante 
y Su a l í ico a) Inia de 29 afioe de edad, natural de Chiman, China 
y vecino de Valkdolid de este distrito, para que dentro del termino 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Manila, se presenten en este Juzgado á los efectos que 
haya lugar en la causa núm. 4158 seguida contra los mismos y ©tros 
por hurto, apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes 
parándoles los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 1.0 de Mayo de i895.=R8fael Farias.-—Ante 
mí Manuel Crame, 

Den Calixto Tiangco y Escaler, Juez de i .a instancia en piopiedad 
de este distrito Judicial de Tacloban, 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Silvino Villamor, vecino 

de Abuyog de esta provincia, de 40 aBos de edad próximamente, de 
estatura alta, cuerpo, delgado, pelo cortado, ojos, negros y viscos 
nariz chata, cara larga cejas pobladas y cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran á fin de que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, se 
presente en este Juzgado á contestar los ca'gos que se le hace á 
las resultas de la causa r.úm. 4958 por homicidio centra el mismo, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se le de-
Cli rará rebelde y contumaz, entendiéndose todas las ulteriores di l i 
gencias con los estrados de este Juzgado en representación del 
mismo. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Tacloban á 1.0 de Mayo 
de 1895.—Calixto Tiangco—Por mandado de su Sría., Martin 
Casalla. 

Don Pedro Duarte Andujar, i.er Teniente Comandante de la 
5.a Sección de la 6.a Línea del 20 Tercio de la Guardia Civil y 
Juez instructor de la causa núm 570 que por atajsmiento y robo 
en cuadrilla, ocurrido el 21 de lebrero último en el barrio de 
San Fernanco del putblo de tanto Tomás, ¿e la provincia de Pa
tangas, se sigue contra Pedro Guevara y otros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Rivera (a) Olila, 
vecino del citado pueblo de Santo Tomás, y precesado en )a causa 
arriba mencionada, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto se presente en este Juzgado 
militar que tiene su residencia en la Casa-cuartel de la Guardia 
Civil, de esta Villa, con objeto de ser oido, en la^inteligencia que de 
no hacerlo así se juzgará la causa en rebeldía. 

Dado en Lipa á los 8 dias del mes de Mayo de 1895.—El 
l .cr Teniente Juez instructor, Pedro Duarte. 

Den Ricardo Pavón y Rosales, Juez de ^a instsneia de este distrito 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al poecsado ausente Juan 
Tolentino, natural \ vecino de Csbanatuan, de 18 íñoi de edad y 
cochero, que fué del Trar.via de D Antonio Jiménez, establecido en 
dicho pueblo, para qu^ dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
«emparezca en este Juzgado á contestar ios cargos que contra él 
zesultsn en la causa núm. 48 que se le instruye por lesiones por 
imprudencia tcmeraiia, pues de hacerlo asi le oiré y adminiettaré 

jaiücia, «n caso contrario se sustanciará la caasa en su aui«t(, 
rebeldia parándole los perjuicios que en derecho habiere lu»» 

A l propio tiempo en nombre de S. l í . el Rey D. AlfoBgQ ^ 1 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autorid des tanto c- ^ 
como militares y á los agentes de la policía judicia», pa^ 
sirvan practicar activas diligencias en busca del citado proc^ 
y en caso de ser habido remitan coa 
Juzgado de mi cargo-

Dado en S. Isidro á 4 de Mayo 
Ante mí, Francisco Villanas. 

la seg ridad debida i 

de 1895.—Ricardo paV( 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
gorio Villareal, indio, casado, labrador, de 30 afics de edad, n,. 
del pueblo de Aliaga, de esta provincia y vecino de Liab, <¡t ^ 
misma, del barangay de D . Andrés Tobias, hijo de Vicente y pt? 
nila Mariano, para que por el término de 30 dias á contar ¡j 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Menil^ 
presente á este Juzgado á contestar los cargos que contra el mj. 
resultan en la causa núm. 6412 por hurto, que de hacerlo 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario seguiré sustanci,.. 
el juicio en su ausencia y rebeldia, parándole los perjuicios 
en derecho baya lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exli0| 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles como militares 
los agente» de la policía judicial, se siivan practicar activas diliĴ  
cias en busca del citado procesado y en caso de ser habido vtij 
carín su captura y lo remitirán á este Juzgado de mi Cargo 
las seguridade debidass. 

Dado en S. Isidro 6 de' Mayo de iSo5.=zRicardo Pavón.—^ 
mi, Francisco Víllariasi 

Don Martin Marasigan y Jardim Juez de I a instancia interine 
este partido, que de serlo y estar en el ejercicio de sus funcú 
yo el infrascrito Fscribano doy fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

testigo ausente Eulalio Aceron, para que en el término de 15 ( 
contados desde la fecha de la última publicación en la Gaceta oiic¡¿ 
de Manila, se presente en este Jnzgado á prestar declaración en 
causa ntím0 14566 que se instruye contra Agapilo Alevide, por 
sificación, apercibido de que en otro caso le pararán los perjnj, 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Patangas á 4 de Mayo de i895 .=Mait in Marasigan, 
Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

P8 

Don Fmilfo Martínez Llanos Juez de l.a instancia interino delDj 
trito de IntracDuros por sustitución regís mentaría. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al processdo ausente Fiíji 
Silga Ronquillo, soltero de 25 años de edad natural de .Agoo del 
provincia de Union cochero de oficio é hijo de Julián y de Eugnj jg 
y de estatura y cuerpo regulares, color moreno, pelo y cejas neg; 
nariz y boca regulares á fin de que en el término de 3o d'38, ccí 
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial ¿¡ 
esta Capita^ se presente en este Jnzgado, sito en la calle Saa» 
Tomás núm. para diligencia personal de justicia en la causa 
mero 13 por lesiones graves por imprudencia temeraria, apercibido 
que de no hacerlo dentro del espresado término se acordará conln̂  
él á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 7 de Mayo de 1895,—Emilio Martínez Llanoi. 
— Ante mí,—P. O , Lucio Ignacio. 

Don Antonio .Astray Fernandez, Juez de i.a instancia de Cathalogip,, 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Sotero Sant» 

Alcaide primero que fué á la cárcel pública de este partido en j^,-
de Febrero de 1893 ignorándose sus circunstancias personales y ks 
señas de su habitación, para que dentro del término de 30 dias, CÍE 
parezca ante este Juzgado á responder á los cergos qu-; contra 8 
aparecen en la causa núm. 3738 por tentativa de violación y lew 
nes advirtiéndole que de 1c contrario les pararán los perjniaT 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan á 1.0 de Mayo de 1895,—Antonio 
tray Fernandez.—Por mandado de su Sría.. Tomás Apóstol Pedfl| 
Mangada. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta provine» 
se cita llama y emplaza al testigo Tomás Isidro (a) Tomang ved» 
de Alcalá de esta provincia, para que en el término de nueve m 
desde la publicación del presente edicto se presente en este Juz 
á declarar en la causa nóm. 51 por asesinato contra Juan Barodí 
y otros apercibido que de no verificarlo se le pararán los perjuicics 
consiguientes. 

Lingayen 4 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 

Bospil 

De 

Don Faustino l^'ananisi Escribano adicto al Juzgado de l.a instancia 
del partido judicial de Oagayan. 

En virtud de previdencia de esta fecha por el Sr. D . Basilio Re. 
galado Mapa, Juez de I a instancia en propiedfd de esta piovincit 
en la causa núm, 1310 por lesiones se cita, Ihma y en plaza á !• 
ofendida Eugenia Deocampo. natu al y vecino de A parri para qa* 
dentro del téimino de 9 cias á contar desde la publicación 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgar
en la inteligencia que de no hacerlo se le pararán los perjuici(*i 
consiguientes. 

Dado en Tuguegarao á 10 de Abril de i89S.=Faustino ManaBÍ*' 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de l.a instancia de esf 
provincia de llocos Norte. 
Por el presente edicto, cito y llamo á Rufino Bagain, procesad» 

ausente en la causa núm 4011 por robo, para que dentro w 
término de 30 dias, contados desde la publicación del preseate <ft 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado, P11* 
notificarle la Real sentencia absolutoria recaida en dicha caus«i 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho plazo, se procede'» 
á lo que en justicia hubiere lugar y le pararán los perjuicio* 
consiguientes. 

Dado en Laoag á 27 de Abril de 1S95.—Vicente de Osma.—P"' 
mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 

Por el presente edicto, cito y llamo al individuo Aniseto Cu»* 
resma, procesado ausente en la causa núm. 4565 por robo, para 1^ 
dentro del término de 30 dias, contados desde su publicación "c 
presente en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este J"2?*̂ : 
para ser notificado de la Real sentencia absolutoria dictada en dic» 
causa; apercibido que de no coniparecer dentro de dicho plazo, se p1̂ " 
cederá á lo que en justicia hubiere iugsr y le pararán los perjuicios con51* 
guientes. 

Dado en Laoag á 1.0 de Mayo de 1895.—Viconte de Oima.—^ 
mandado de su Sría. Julio Agcaoili. 

IMP, DE AMIGOS DEL PAÍS.—KEAL NÚM. 34. 


